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c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe
de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas: los saldos y demás valores de los que
resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal de la calle Juan XXIII, número 12, de
Móstoles (Madrid), de “Caja de Ahorros Laie-
tana”; en la sucursal de paseo de las Delicias,
número 74, de Madrid, del “Banco Santan-
der”, y en la sucursal de la calle Costa Rica,
número 27, de Madrid, de “ING Direct”.

A tales fines, líbrense los correspondien-
tes oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
retengan e ingresen las referidas cantidades
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado abierta en “Banesto”
con el número 2507, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, hasta cubrir
las sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ana Isabel Sánchez de
Castro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.746/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Robbinson Stalin Murillo Párraga, con-
tra la empresa “Suzy E Dani, Sociedad Li-

mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Dada

cuenta, por presentado el anterior escrito de
la parte ejecutante, únase a los autos de su
razón a los efectos legales procedentes.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Suzy E

Dani, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.323,26
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, dentro
del plazo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación. Y una vez firme, y se solicite
por la parte ejecutante, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suzy E Dani, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.316 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Juan
de Dios Galán Torralba, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y “Papeles Técnicos
Goiri, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado auto de desistimiento,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-
rior escrito presentado en fecha 9 de junio de
2009, por la parte actora y turnado a este
Juzgado en el día de la fecha.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles, siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Papeles Técnicos Goiri, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.776/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 841 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Chaima Same, contra la empresa “Ta-
berna Zapatones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 14 de julio
de 2009, a las once y treinta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Taberna Zapatones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Martínez Martínez, contra
la empresa “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña María

Luisa Segura Rodríguez.—En Madrid, a 24
de junio de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las presen-
tes actuaciones y el escrito presentado por la
parte actora que consta unido a autos, cítese
de comparecencia a las partes para que com-
parezcan ante este Juzgado, Sala 2.a-C, el
día 14 de julio de 2009, a las nueve y veinte
horas de su mañana, debiendo comparecer
con los medios de prueba de que intenten va-
lerse y a quienes servirá la notificación de la
presente de citación en forma.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.255/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 537 de 2009 de este Juz-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
José María Mondéjar Gómez, contra la em-
presa “Easy Products, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
18 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra la empresa “Misina Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, ostenta la em-
presa demandada por relaciones comercia-
les mantenidas con la misma en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días proceda a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
José María Mondéjar Gómez, contra la em-
presa “Easy Products, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
18 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra la empresa “Misina Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, ostenta la em-
presa demandada por relaciones comercia-
les mantenidas con la misma en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días proceda a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

gado de lo social, seguido a instancias de
don Braulio Mendoza Alaminos, contra la
empresa “Auto Comercio Legazpi, Socie-
dad Anónima Laboral”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Braulio Mendoza Alaminos de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Auto Comercio Legazpi, So-
ciedad Anónima Laboral”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.796/09)


